
Radicado:  2022-171 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de noviembre de 2023. La 

dejo en el sentido que la DRA. DIANA MARÍA BURITICÁ PINEDA allegó 

memorial, indicando que sustituyó el poder que le fue conferido por la 

demandada a  la DRA. ANDREA HERRERA MONTES, solicitando se le 

reconozca personería para actuar.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto Sustanciación: 2063 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

         Dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovido por YADER DE JESÚS ARBOLEDA DÍAZ, 

contra CLAUDIA MARCELA BURITICÁ PINEDA,  teniendo en cuenta 

la constancia secretarial que antecede y atendiendo a lo 

dispuesto en el inciso 6 del artículo 75 del código general del 

proceso, el despacho RECONOCE personería  amplia y suficiente 

para actuar en este trámite a la DRA. ANDREA HERRERA MONTES, 

en nombre y representación de la demandada.  



 

Se agrega como su dirección electrónica de notificación el 

correo andre_montes16@hormail.com.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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